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Auto interlocutorio. Reconoce apoderada. Ordena tramitar reposición. 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía.  

Reivindicatorio. 540014003001 2020 00522 00 

 

Se reconoce a la abogada Diana Patricia Navarro Barrero como apoderada judicial de la 

demandada Rosmira Suarez Velasco, en los términos del poder conferido ante notario y allegado en 

copia en el documento digital número 016Excepciones.pdf. 

Conforme a la previsión del inciso segundo del artículo  301 del Código General del Proceso, la 

demandada se entiende notificada por conducta concluyente en los términos de la norma en cita. 

En consecuencia, ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado al demandante en 

la forma prevista por el artículo 318 del Código General del Proceso, del escrito de excepciones previas 

contenido en el documento 016, en razón a que de la cadena de correos que remitiera la parte 

demandada al juzgado, no se observa el envío simultaneo, como se hiciera constar por Secretaría. 

Lo anterior en razón a que la impugnación del trámite por vía de excepción previa, se hizo de 

forma oportuna y sin soslayar la ejecutoria del auto admisorio, lo que impone el deber funcional de 

atender la réplica, tramitarla, conferir de ella traslado al demandante y resolverla de fondo. 

Al momento de volver las diligencias al Despacho para resolver, déjese constancia por Secretaría 

del traslado conferido. 

Notifíquese y cúmplase  
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